
21úm. t^Û* ?ahad* S de Octubre de IS VÎ. ^S oêntf. de peseta.
i

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leyes y las disposiciones del Gobler- 

■o son obligatorias para la capital de pro- 
rinda desde qoe se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un raes en Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8*25 » 11*25
Seis id...................... I6‘50 > 22*50
Un año.................... 33 > 45

Si publica iodos los dias escoplo los Domingos,

1418 leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir ul Ciefe político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de ^< y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

=
SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina D.* María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RK. las 
Infantas D? Maria Isabel, D.* Ma
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Accediendo à la instancia de 

don Joaquin Saavedra Bálgoma, 
Presidente de la Junta de Pensio
nes civiles.

Vengo en admitir la dimisión 
que de dicho cargo Me ha presen
tado; dedarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desem penado.

Dado en Palacio á cuatro de 
Octubre de mil ochocientos ochen- 
^Ay uno.—Alfonso.—El Ministro 

-^' de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en admitir la dimisión 
que D. Manuel Eguilior Me ha pre
sentado del cargo de Coasesor pri- 
“ero de la Asesoría general det 
Ministerio de Hacienda y Dirección 
general de to Contencioso del Es
tado, fundada en la incompatibili
dad de dicho cargo con el de Dipu
tado á Córtes, para que ha sido 
elegido; u celaran dole cesante coa 

el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á cuatro de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Coasesor 
primero de la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, con la 
categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, á D. Miguel 
Monares Jusa, Coasesor segundo 
del expresado centro, con la cate
goría de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Dado en Palacio A cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en nombrar Coasesor 
segundo de la Direction general de 
lo Contencioso del Estado, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. José Mana 
Carrascosa, Abogado del Estado, 
Jefe de Administración de igual 
clase del expresado centro.

Dado en Palacio á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.— El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho.

Vengo en nombrar Abogado 
del Estado, con la categoría de Je
fe de Administración decuarte cla
se, ó D. Francisco Javier Gozalo, 
Jefe de Negociado de primera cla
se de la Direction general de to 
Contencioso del Estado.

Dado en Palacio á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—-Alfonso.—El Ministro 

de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho. 1

Ministerio 
de la Gobernación.

Circulár,
S M. el Rey (q. D. g.) ha teni

do á bien disponer que, al formar 
las Comisiones pirovinciales y los 
Ayuntamientos el inventario de 
edificios y demás propiedades que 
se ha prevenido por el Real' decre
to de 27 del actual, tengan pre
sentes las siguientes regUsí

1,“ En la relación de Ifts edifi
cios se corn prenderán todos los per
tenecientes á Ias provincias y á los 
pueblos, inclusos los teatrós, pla
zas de toros, mercados y demás, y 
se expresará el área que ocupan, 
distribución que tienen, estado de 
conservation, servicio que pres
tan, censos ó cargas que puedan 
tener, su valor aproximado, nom
bre del punto ó número de la calle 
ó plaza donde están situados, y sus 
linderos, cantidad que se invierte 
en su sostenimiento, rentas de que 
disfruten y la que produzcan, si 
estuviese arrendada alguna parte, 
condiciones b g ténica 8 y cualquier 
otra circunstancia que pueda ser 
útil para tener conocimiento exac
to de los edificios.

2 .* Cuando se trate de Institu
tos, Colegios, Academias ó Escue
las, se expresará el número de 
alumnos que concurren, si tienen 
la capacidad suficiente para las 
necesidades locales, y si existen ha
bitaciones para los Directores ó 
Maestros.

3 .* En la relation de hospita
les se fyará el número de enfer» 

mes que reciban asistencia, Profe- 
1 sores que la prestan y su dotation;

y en la de hospicios y demás asilos 
benéficos se consignarán datos aná
logos.

4 .* Al tratarse de montes, se 
fijará su extension, linderos, la es
pecie arbórea predominante, si tie- 

i nen necesidad de trabajos de repo- 
i blation, rentas que producen, y si 
; se arrienda el sobrante que resulte 
; después del aprovechamiento de loa 
f vecino.s.
t 5.* En la relation de dehesa! 

boyales y fincas de oomun aprove
chamiento, además de la cabida y 
linderos, se expresará la calidad 
del terreno, el núme o de roses que 
puedan encontrar alimento, qué 
clase de arbustos producen, y si se 
arrienda sobrante, cuál es su pro
ducto.

6 .* f e entenderán comprendi
dos en el Real decreto, y se inclui- 

; rán también en los inventarios, los 
viveros 4e árboles, pantanos y ca
nales ó acequias para abasteci- 

. miento de aguas que se arrienden 
{ ó vendan, expresando su producto 
¡ y todos los demás tenes análogos, 
' 7.* Al formarse la relación de 
; censos, fijar su capital y renta, 
i así como las personas que los pa- 
i gan; y si tienen atraso en Jos rédi- 
i tos, se cuidará de no omitir los oen- 
! sos proceden tes do roturaciones ar

bitrarias.
Y 8." Publicará V, S. en el 

i «Boletín oficial* de esa provincia 
' tanto el mencionado Real decreto 
í como la presente disposition.

! De Real Órdeu lo comunico á 
í V. S. para su inteligencia y cura- 
! plimiento, esperando que consa- 
’ grará el mayor cal > á tan impor

tante servicio. Dios guarde á V. S,
i
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muchos años Madrid 30 de Setiem
bre de 1881.—Gonzalez.

Sr. Gobernado)* civil de la pro
vincia de.,..

REAL DECRETO.
En vista de la designación que 

en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 3.* del Real decreto de 
24 de Julio último ha verificado la 
Junta de gobierno de la Audiencia 
de Ma ’rid, y de conformidad con el 
parecer del Ministro de la Gober
nación*

Vengo en nombrar Vocal nato 
del Consejo penitenciario á don 
Eduardo Martínez del Campo, Pre
sidente de Sala de dicha Audiencia.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio González.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALORDEN.
llmo.Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 297 de la ley hipotecaria, ha 
tenido á bien jubilar, declarándo
le con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á don 
Francisco Honorato Sánchez, Re
gistrador de la propiedad que ha 
nido de Estepa, de segunda clase, 
electo de Campillos, quien según 
resulta del ex podiente instruido se 
encuentra imposibilitado física- 
mente para continuar en el desem
peño del cargo.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 28 de Setiembre de 
1881.—Alonso Martínez.

Sr. Director general de tos Re
gistros civil y de la propiedail y del 
Notariado,

Gobierno civil dí la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1797 
Minas.

En elexpediente de expropia
ción para la explotación de la mi
na <La Preferida>, del término de 
Belalcázar, que se sigue en este 
Gobierno á instancia de D. Juan 
de Cuevas y Regules, en represen
tación de D. Juan S. Macdongall, 
he acordado que en con sonancia 
con lo preceptuado en el artículo 
17 de la ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879 se 
publique la relación que á conti
nuación se inserta, á fin de que en 
el término de 15 dias presenten los 
interesados que espresa dicha reia-

i

Núm. 1798. 
Minas.

En el expediente de expropia
ción para la explotación de la mi
na titulada <Carnaval>, del térmi
no de Belalcázar, que ae sigue en 
este Gobierno á instancia de don 

* Juan de Cuevas y Regules, en re
presentación de D. Juan S. Mac- 

’ dongall, he acordado que en con
sonancia con lo preceptuado en el 
art. 17 de la ley de expropiación 

• forzosa de 10 de Enero de 1879, se 
publique la relación que á conti
nuación se es presa, á fin de que en 

; el término de 15 dias presenten los 
interesados que en dicha relación 

í se inserta, las reclamaciones que 
| juzguen procedentes.
j i órdoba 3 de Octubre de 1881. 
1 El Gobernador,
1 JotéPastorj/ Maga».

cion, las reolamacionoB que juz
guen procedentes.

Córdoba 3 de Octubre de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.
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j Núm. 1799

Ulnas.
' En el expeJiente de expropia

ción para la explotación de la mi- 
- na «Venturosa», del término de 

Belalcázar, que se sigue en este 
Gobierno á instancia de D. Juan 
da Cuevas y Regules, en represen
tación de D. Juan S, Macdongall, 
he acordado que en consonancia 
con lo preceptuado en el art. 17 
de la ley de expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, se publi
que la relación que á continuación 
se es presa, á fin da que en el tér- 

' mino de 15 dias presenten loa in
teresados las reciamacíones que 
juzguen procedentes.

i Córdoba 3 de Octubre de 1881.
El Gobernador,

' José Pastor g Magan.

-2

i Núm. 1787.
Diputación provincial 

de Córdoba.

1 Contaduría.
Nuta de los precios medio» se

ñalados por la Comisión provin
cial para la liquidación de tos su
ministros verificados por los pue
blos de esta provincia en el mes de 
Setiembre último, con arreglo á la 
Instrucción de 9 da Agosto de 1877.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. 27 

id. de cebada de 6*9375 
litros. 79 

id, de paja 6 kilógramos. 19 
Kilógramo de leña. 04 
Id. de carbón. 09
Litro de aceite. 78

Córdoba 1.’ de Octubre de 1881 
--EI Vicepresidente, Bartolomé, 
Polo,
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ANU NGIOS.
Doo Federico Lopez Merion, que 

vive calle de la Siberia núm. 15, se 
encarga por una módica retribución 
de formar la dosumenladun necesa
ria para el cobro de tos intereres de 
las in‘^cripe iones nominales de la 
renta consolidada de EspaCa al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A 108 Jaeces y Secretarios 
muoieipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
I). Andrésde la Hoz y Hamírez, pro
curador det Juzgado de 1*. inflan ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por 

muchos señores Juece*- de 1.* instan
cia como de suma utilidad y la de 
mas /ácil inteligencia para tos Jue
ces y Secretarios municipales; sica- 
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es órgano de los Tribunales 
y de la Admtnislraciiin.

Contiene dicha oirá solamente 
las diposídones « e la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fuo- 
cionarios, de marera que sus atribu
ciones no pueden cuulundirse coa las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
haUan^evacuadas cuantas citas se ba* 
ceo de las l eyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papí solado; 
Códigos, Penal y ük Comer Ío, con 
notas aclaratorias, aram-ztles de los 
juzgados municipdles y formularios 
para leda clase de diligencias, espe- 
dieotes posesorios, con eotimiento, 
consejo y junta de parientes para 
coa traer malr monio etcetera etc.

Puede adquifiisc dingiéndose al 
autor, que ia remitirá Ira oca de por
te, acompañándule el iotporle de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicacioues »

EDICION ECONOMIC À Y tOM- 
PLEiA.

Códigos e*p# ûb lea antiguos y mo- 
deniH con iM útiimai reiermat, 
[Ublicados bajo ta direcoicn del 
limo. Sr. D. Juan Valero de Tomos, 
Abogado de benefioenoia de la pto- 
Tiucla de Madrid, co/a Junta de re 
forma petrttenotaria, Joie Suporicr 
de Administración oivil, etc , etc., 
etc., oon la ooliboncicn de Ta
rtos letrados del ilustre colegio de 
Madrid.
26 tornos.—>iUna peseta et tomot 

Prospecto.
Han sido tantos y tan divartoe 

toe e.(mentesque has contnuuirtoa 
former la historia y la oiviliiaoioa 
M “'*••''* patria, que n. detemos

“• sue nueatia legis- 
Ku^J^^ ^ uuhoima y vaciada. 
Ele men toa romanos con las Pañi- 
das, maiaenas cm et Foeto Real 
góticos «on et Fuero Juego, tomîel 
con et sin húmero ce privilegios y 
caí lae joetiasque con faoiuaad á¿ 
bu lea reyee A su villas y «inda.

; du, todos ellos han Tenido fbnata- ; 
do nuestra Isgialaeioa y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
aetaahdad. Y «a eiplioa este fenó
meno, eoneiderando que el dereoho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sos ooslumbre» oomo In
dividuo. ; todo lo que aa rila A in
cumbe A eite elemento particaiar, 
aturado de los pasiloc, está encar 
gado en elles, OBstUoye so vida de 
ta' modo, que oon diflonltal aban
donan un dereoho ohU por otro; de 
aqol ia diversidad de Cód'goa en 
nueatra legisbeion, por ia dificul
tad con que cada ano de ellos tro- 
pexata pa-a derogar el anterior.

I fluid ai de trabajos y tonta, 
tivas se han emprendido para uní- 
fear nuestra legislación; trabaio ; 
inútil, porque no se ba conseguid} ' 
nada: todos ira Cólige», desde las . 
últimiu leyes y la Novísima Recopi- 
larton t aita el Fuero Juzgo, rigen ' 
hey y son de api rasión oontinfa en 
lo^ Tribunales de Juatioia.

Dalo es’e antecedente, no erse- 
sos neoefario es* art car la impor- 
lauc a de ia presente otra, que por 
an neturaieza misma es de aiueilas 
cuja neoetidad y ventajas ee pee- 
lentan ola«at, mejir diobo, se im- 
pioenAderitos y legos en legiata- 
ciao; A toccs ies es útil ó iediapen- 

i table tener las leyes de su patria:# 
! sus jurisperitos, por su miitra pio- 
■ lésion; a todos los ciudadanos, por- t 
i que 1« ignorancia deJa ley no poa- 1 

dea og*ndo o edos de reiogsr los 1 
toa ou en Mairid. j

! Va ias nao sido, por esta raz^n. i 
las. diojoncs que »6 han hecho da los 

: Códigos, perú que por su exoeaivo 
i otate no est n al alcano do tudas 
1 las forlUuM. ni por su deime iido 
1 v01 úmeo, a causa del mjidejaedi- 
’ «ion, soid de fácil manej > y no se 

pa< den 1 erar á luu Tribu aies, para 
it-er, en loa informes orales, las oi- 
taxde ai leyesq e A nuesUJoere* 
tho Convienen Ë toainodi vementes 
y net ebidades que he un s teutído eu 
nue tra practica, nos ban bicha 
Curcebir el peni amiento do reme 
diarios ^ara aiampre, y oieemos ha
berío oonceguico. Nce«tra coi eco on 
ti. ne un p* ec o fa bu lot aments bara
to: nadie habrá que no pueia dar 
una pexta por un tomo de 103 CÓdi 

| ROB, y su tamafio >acilita 01 pOJer 
l eva, eu la mano o «o el boisrio. 

i A.'aái publicaremos tam i.n, ot- 
leccuna as. la» leyes ma eruas con 
vus r«forn a-, que andan es arcidas 

1 y diaemin. das en civenos volúme
nes de disttsUs tímalos6impre
siones.

Al frente de cada Código presm- 
taremos una lesefia histon a del 
múmo; ¡ech* por uno de nuestros 
diiungaiá..B aompanero», y a la ca
beza ce ia* jey*s medetnss daremos 
también la exposición ce moiiv'S 
que siempre 1* s acompaña y algunos 
comentaxio* soure ias misnias oyes, 
obra de emit entes j^ritcoma^to».

No se nv« ecu its la importancia 
de la empresa que acometemos y 'a 
luterioríoaa ue noeetias fuerzas; co- 
nucemo* ia incHerencia u* nu^sirj 
iais en cuestión de obras Ciemiá- 
oas, pero tenemos 16 en el auxilio 
que han de pt eatamua u uestn s com
pañeros ce ti da España, A quienes 
nos em reg amos coi ñaños en que nos 
han de prestar su aj uda en una 
orna que por > u 111 leíés acumotemos 
y qUe ha ae xeaunLar en bien de 
todos.

Madrid, 1«7S.
Cundioioaes de la pablioaoion.

La obra constará de 25 tornos de 
400 1 Aginat, en 8.’, buen pipel es- 
ce.eme y carísima impresión.

Eiprecio te tata tomo uexA de 
uaa peseta ea toda Espata.—Be pu- 

bllcarin dos tornos cada Mm, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo- 
dsrnas.

No se sirve ningún tomo que no 
as pague alepantado.

Los que quieran Abonar el im- 
porte de toda la publicación tendrán 
una rebaja de.seis pesetas, adqui
riendo toda la obra po* setenta y 
(lineo realev.

A les libreroi se lea hará una re
baja de 10 por 107, tomando dea^e 
60 ejemp a'■es para Srrioa, y encar
gares en juicio camoeiouei valede
ra para evitar «i campbmieTto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción ¡o^ab

Se Bcairibe en Madrid, Serrano 
68, A donde se d rigirio ba pedidos 
la correaponveacía, con sabré al ad - 
ministrador de la obra yen t »d»s las 
librcias.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos se 
espendea en la Ímproí- 
ti jU este p'.ri * ico.

Facturas de cupones 
con arreglo at ultimo 
modelo^ se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando <:r4 y Letrados 16.

HUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal,por
D. Viccole Vieites y P rei'o, 

Ju z de primera iashneia,
E'la obra se vende en Bxrbaslro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oí rigiese á 

l). Gabriel Pu^yo, acompaflaudo su 
importe eu libranzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
det « Boletín oficiala de esta provincia, 
que comprende los años desde 1850 
a 188t, 'encuadernados basta 1870, 
y compl U tambifu y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868 Bu la ralle de Sille
ría.núm. 1o, darán razón.

A los Secretarios de 
ayuulaiuieuto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegvfi-estados 
para la for maciza de la 
Matrícula de supsidio y 
Raparliuiienlo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento p¿i- 
ra municipale.* y con ar- 
regio á los últimos mo- 
deios, se iiaUau de venta 

en la Imprenta y librería 
del r‘Diario de Gór loba, 
l etrados IS y San Fer
nando 5<¿

AVISO
ó los Sn^s. A’calies Presidentes de 
las Justas Municinales de AmiHara- 

mienlo de esta provincia.
Dojo Manuel Navarro y Garcia, 

Frocivádor del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
míen los de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Faez oú- 
mcroiO ba 'id) no abra lo represen 
(ante eu esta capital del Cen'ro Ua- 
ncral Hlablecidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, baja la direc
ción lie los Síes. D. José M.* Müúóz, y 
D. GáRos Gómez Stinjc', queenliea* 
de có ia formación de Regigiros de 
liocaf^ rustí as, urbanas y di ganad - 
ría y coirieccton de los nuevos anu
lara míe ritos. Lo qna tiene el honor 
de participar á los Sres. A’caldes que 
deseen utilizar 1:8 servicios de dicho 
CeatdO, para que valiéndose de su 
condado les sea más fácil su intel:- 
gence con aquél.

Aiíyierle lain bien á tas Junías 
Municipales, que ia empresa sa cn- 
cargá sin m»s retribución que las es- 
lab'etidas t o snscircularfsdejgeslio- 
nar y activar la resolución en el Mi
nis tero de Hacienda de tos recursos 
de a{j|elac oo que puedan proiacTsa 
con adreglo al art en'o 174 del Ra- 
glaménlo.

I^s cmsu'las à que dicha em
press ¡ e r Jiare co sus circuí ire i son 
de la'iocumbeociaesclusiva del G n- 
tro General resolverías y á él debe
rán dirigiría las comunic ciouex

i P^sas y medidas del sis- 
tenia métrico-decjmal, 
se venden ea ia Lam
pistería de C. Fernaa- 
de4 Letrados, 11, CÓr- 
dol^a. ____________

Listas de revista, dis- 
trit^uci a, ajustes, pa- 

- pelotas ue rancUo y lis
tas' de embarqué, de 
venden en los dcs achos 
def «Diado de G Srdoba» 

; * efrados loy I * y ¿an 
Fefuaado 3á 

a la Guardia civil.
Bequisitorías, reci- 

1 bo^ de haber a y de 
presos, 89 hallan de ven
ta éu la itupreu a, libre
ría y litografía det <Dia- 
nq de Córdoba» calle 

’ üe-Ó. Fernando, nume
ro 34 y iletrados ló.

p, del «Diario de Córdoba»,
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